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Puerto López - Meta, doce (12) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Se acepta la cesión del crédito que hace Reintegra S.A.S a María Janeth Diaz 

Gómez (fl.150). 

 

En adelante, el cesionario María Janeth Diaz Gómez podrá intervenir en el 

proceso de conformidad con los artículos 1959 y siguientes del Código Civil. 

 

Ahora bien, el Despacho encuentra que en el folio 151 del expediente digital obra 

oficio dirigido a la superintendencia de sociedades en el cual se le solicito 

informar a este Juzgado el número de proceso de insolvencia empresarial que 

cursa en dicha entidad y el número de cuenta a la cual debe dejarse a disposición 

las medidas cautelares decretadas dentro del proceso de la referencia, sin que a 

la fecha obre respuesta alguna por parte de la Superintendencia de Sociedades. 

 

Por lo anterior, se ordena que por Secretaría se requiera por segunda vez a la 

superintendencia de sociedades para de cumplimiento a lo ordenado en auto del 

19 de octubre de 2022 y de respuesta al oficio Nro.838 del 09 de noviembre de 

2022, so pena de las sanciones legales a que haya lugar, para lo cual se concede 

un término improrrogable de cinco (05) días, lo anterior de conformidad al 

Numeral 3 del Art 44 del C.G.P..   

 

 Notifíquese,  

 

Firmado Por:

Giovanny  Pinzon Tellez
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